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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

41 CAMARMA DE ESTERUELAS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Mediante resolución de Alcaldía 2019-0608, de fecha 26 de junio, se acordó entre otros
puntos:

Primero.—Asumir esta Alcaldía-Presidente las siguientes competencias, sin perjuicio
de las que les corresponda conforme a la normativa vigente, ya sea por competencia pro-
pia, por delegación o por avocación: Área de Alcaldía, Seguridad, Urbanismo e Industria.

Camarma de Esteruelas, a 27 de junio de 2019.—El alcalde-presidente, Pedro Valdo-
minos Horche.

(03/23.496/19)
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